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Subsanado el presente libelo y dado que reúne los requisitos formales, 

se ADMÍTE la demanda de reconvención (cumplimiento de contrato) 

que instaura ADIELA DAZA CUELLO contra JAIME ALBERTO SUAZA 

AGUDELO. 

 

Imprímasele el trámite previsto en el artículo 368 del C.G.P., mediante 

el procedimiento VERBAL.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente determinación en la 

forma prevista en el artículo 295 ídem, y córrasele traslado por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

A fin de proveer sobre la inscripción de la demanda, la demandante en 

reconvención deberá prestar caución por el 20% de sus pretensiones 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 ejusdem.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(3) 

 

 

 

Sgr  
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